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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION

APRUEBA BASES ADMTNISTRATTVAS
GENERALES, ESPECIALES, FORMU-
LARIOS, ANEXOS, ESPECIFICACIONES
TECNICAS Y SEGUNDO LLAMADO A
LrcrrAcróN púaLrcn, eARA LA
e¡ecucróN DEL pRoyEcro 'srsrEMA
DE TELE VIGILANCIA LOTA ALTO".

DEcREro No /Aq t
LorA, 0 f DIC' 2022

VISTOS:
a) Resolución Exenta No 1161 de fecha

04/0812022, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública, donde aprueba proyecto y recursos, para la
ejecución del proyecto "sistema de Tele Vigilancia Lota Alto"; código "RNSP21-
sTP-0019";

b) Decreto Alcaldicio No 1.120 de fecha 25
de agosto de 2022, que aprueba ejecución proyecto citado en visto anterior, con
fondos de la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública;

c) Decreto Alcaldicio No 1.489 de fecha 08
de noviembre de 2022, que Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a Licitación Pública
para ejecucíón del proyecto "sistema de Tele Vigilancia Lota Alto";

d) Bases Administrativas Generales,
Especiales, Formularios, Anexos y Especificaciones Técnicas, elaboradas para
realizar el 1er. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución del proyecto
"Sistema de Tele Vigilancia Lota Alto";

Y, en uso de las facultades que
confieren los artículos. L2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1O APRUÉBESE BASES ADMINIS-
TRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, FORMULARIOS Y ANEXOS,
elaboradas para realizar el 2do. Llamado a licitación pública, para la ejecución
del proyecto "Sistema de Tele Vigilancia Lota Alto";

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Las presentes Bases Administrativas Especiales complementan las Bases
Administrativas Generales y sólo en caso de discrepancias entre ambos,
prevalecerá lo que digan las Bases Administrativas Especiales, (de acuerdo a la
prelación administrativa, establecida en el Artículo 3 de las BAG).
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20 aPnUÉgfse las Especificac¡ones
Técnicas y Anexos de Ia Propuesta Publ¡ca, para la ejecución del proyecto
"S¡stema de Tele V¡gilancia Lota Alto", adjuntas al presente decreto.

30 APRUÉBESE SEGUNDO LLAMADO A

Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Sistema de Tele Vigilancia Lota
Alto", de conformidad a las Bases Administrat¡vas Generales, Espec¡ales, anexos,
Especificac¡ones Técnicas y planos que rolan en el respectivo expediente, Ias que
se entenderán incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLÍQUESE en eI Portal Mercado
Publlco.

ANOTESE, COMUNIQU A QUTENES
NDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

JOSE MI
SECRET ICIPAL (s)
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